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13586 ORDEN 713/38297/1985. tk 14 tk mayo. por la que
Je dl'pone el cum¡limlemO de la Jentem:ia de la
Audimcia Naciona. dictada con fecha 31 tk diciem
Me dr! '1984. m el rccurJo comen<ioso-administratifo
imerfJ'leJIO par don Diego MiñDRo Martine:_

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
lIuido en imica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Diego
MiñaDo Martinez. quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública. reJ?fesentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de_14 de agosto y 24 de diciembre de 19&1, se ha dicta
do sentencia con ~ecba 31 de diciembre de 1984 CUH parte dis
positIva es como sigue:

«Fallamos.: Eslimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José Pérez Templado, en
nombre y representación de don Diego Miñ&no Martinez. contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa. de 14 de a~osto y 24
de diciembre de 1981, dictadas en el expediente admimstrativo a
que se refieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos por
no ser conformes a Derecho, y declnamos que el recurrente tie
ne derecho a la aplicación de los beneficios derivados del Real
Decreto-ley 6/1918. y no hacemos expresa imposición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

- En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de' Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrtd. 14 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos, Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Aire. -'.

ORDEN 713,38298; 1985. de 14 de maro. por lu (Iue
se dispone el cumplimiento lit' la .IRlltencia de la
Audiencia Nacional. dictada fon fedw 9 de julio de
1984 en el recurso contencioso-administratNo inter
puesto por do;;u Dolores Gafón Laorden. "iuda de
dOIl Ricardo Valero Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una, como demandante. doña Dolores Ga
lán Laorden, quien postula por sí misma. y de otra. como de
mandada. la Admimstración Pública,' representada y defendida
por et Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 23 de octubre de 1981 'f' 19 de abril de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 9 de juha de 1984 cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: " .

«Fallamos: Que dcbanos desestimar y desestimam05 el recur
so contencióso-adminisuativo interpuesto por doña Maria Dolo
res Galán Laorden. viuda· de don Ricardo Valero Garcia, en su
propio nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de octubre de 1981 Y19 de abril de 1983. dene
gatorias de los benefICios de la aministia concedida por la Ley
46 1977; sin imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a 109 efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo plonunciamos., man-
damos y firmamos.» . "

En su virtud de confonnidad con lo establecido el! la Ley re
!Uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19'56. yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3," de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que sé cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd. 14 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico MiChavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713138302/1985, de 14 de maJo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del. Tribu
nal Supremo. dirtatia con fecha 16 de enero de 1985.
en el recurso conlencioso-aciminislralil'Q interpuesto
por don Andrés Avilés Romero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencióso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante. don Andrés Avilés
Romero, quien postula por si mismo, y de otra. como demanda
da, la Administración Pública representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 16 de febrero
y 22 de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 16
de enero de 1985, cuya parte dispositiva es .como sigue.

"Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto
por don Andrés Avilés Romerq, guardia civil retirado, contra
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de febre·
ro )' 22 de septiembre de 1983. sobre efectos económicos de su
pensión de retiro. a que estas actuaciones ~ contraen. debernos
confumar y eonfirmamos, como a~t8dosa derecho, los expre·
sados acuerdos. Sin especial impoSIción de costas.

Asi por esta nuestra sentenCia, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado", y se insetará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos.»"

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios lluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 14 de mayo de 19&5.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. .

Excmes. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de justicia Militar.

ORDEN 71J138303/1985, de U de mayo. por la que
se dispone el cumplimiertlo de la sertlenda de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de julio de
1984. en ,¡ recurso con/encioso-administralifo inter
puesto por dOif Gregorio Gil Tarín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se¡!uido
en única instancia ante la Sección 5.' de la Audiencia NaCIonal,
entre partes, i1e una, como demandante, don Gregorio Gil Tarin,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, conlra la Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de marzo de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 13 de julio
de 1984, cuya parte dispositiva es como siglÍe~_

«Fallamos: Que debemos desestimar Ydesestimamos el recuro
socontencios<Hldministralivo interpuesto por don Gregario Gil
Tarín contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 23 de
marzo de 19&2, por la que fue desestimado el recurso de reposi
ción prom9vido frente a otra por la que le fue denC$ado el ingré
so en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la patna y la conce
sión del empleo de Coronel, sin imposicion de costas..

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a I~ efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, lo 'pronunciamos, man-
damos y firmamos... '

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios lluarde a V. E. muchos años. . .
Madnd, 14 de mayo de l985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.' _

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


